
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de Menor Cuantía.  
Ejecutante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Nit: 860.034.594-1  
Ejecutado: GASPAR JOSE MEDINA MORON C.C. 12.645.280  
Radicado: 200014003003 2020 000267 00. 
 

Atendiendo la solicitud de inmovilización de un vehículo automotor que antecede, el 

despacho se abstiene de darle tramite en virtud que aún no ha sido enviado por 

parte de la Secretaría de Tránsito correspondiente el certificado de inscripción del 

embargo del vehículo de placa UWD902, tal y como lo dispone el numeral 1º, del 

artículo 593 del Código General del Proceso en la parte final dice textualmente: “Una 

vez inscrito el embargo, el certificado sobre la situación jurídica del bien se remitirá 

por el registrador directamente al juez”. 

Ahora bien, como el apoderado de la parte demandante manifiesta y presenta 

también un certificado del RUNT, indicando que la medida se encuentra inscrita, 

ofíciese a la Secretaría Municipal de Tránsito y Transporte de Valledupar para que, 

dentro d ellos tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación, remita prueba 

de que en efecto, ha inscrito la medida de embargo ordenada por este juzgado 

respecto del del vehículo de placa UWD902, de propiedad del demandado GASPAR 

JOSE MEDINA MORON C.C. 12.645.280. 

Notifíquese y cúmplase: 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 003 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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